






                                                                                                        

 

  

30.000 €, si el solicitante es sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre y si, de acuerdo 

con la normativa contable, puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada).   

- No encontrarse incursos, la persona física solicitante, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 

la representación legal de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 

25 de septiembre del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación 

electoral de aplicación. 

- Poseer las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el 

tratamiento informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo, facultando para el uso informático de los 

mismos a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y a cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que deban 

intervenir en la gestión y tramitación de la presente solicitud. 

- Cumplir con la normativa de prevención de riesgos laborales, disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no 

haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en 

materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.  

- Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. (Esta declaración sustituirá a la autorización a la que se refiere el apartado siguiente, 

cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin 

ánimo de lucro, y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y 

fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 

de febrero). 

- Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. (Esta declaración sustituirá a la autorización a la que se refiere 

el apartado siguiente, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se 

otorga a entidades sin ánimo de lucro, y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, 

entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del 

Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. (Esta declaración sustituirá a la 

autorización a la que se refiere el apartado siguiente, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o 

de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, 

así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo 

dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

- No haber solicitado o recibido subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o internacionales o en el caso de haberlas 

solicitado o recibido, la suma de la totalidad no supera el 100% de la subvención solicitada. 

- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme por llevar a 

cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido 

con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 

de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su 

conformidad a dichas medidas. 

- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 

administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 

cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 

medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 

competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

- No haber sido sancionadas, mediante resolución firme, por infracción grave o muy grave en materia de formación profesional 

para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo 

establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

- Que dispone de instalaciones y recursos humanos suficientes que garanticen su solvencia técnica para desarrollar, en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la actividad subvencionada, con sujeción a lo indicado por la 

normativa vigente en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

- Que suministrará a la Consejería toda la información necesaria para el cumplimiento por la misma de las obligaciones 

establecidas en el título II de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 

- Que cumplirá las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, las cuales conoce y 

acepta en su integridad. 

 Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 

cuando se le requiera para ello. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 

u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 



                                                                                                        

 

  

este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 

posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 

Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 

 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 

cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

 

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad del Representante Legal 

 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible en el caso 

de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro y las 

subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, 

dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es exigible en 

el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro 

y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector 

público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

En caso de datos de naturaleza tributaria: 

 

 Autorizo la consulta de datos de estar al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado. (Sólo es exigible en el 

caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo 

de lucro y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y 

fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, 

de 5 de febrero). 

 

 Autorizo la consulta de datos de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la 

subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a 

los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto 

en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 

presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- 

- 

- 

 (En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y 

documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento). 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 

presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 

Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente 

a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica Ley Orgánica  3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Documentación:  

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos (liste los documentos electrónicos a aportar): 

  Descripción del compromiso de contratación y diagnóstico de necesidades formativas (Anexo II) 

 Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de 

la persona jurídica solicitante. 

 Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad. 

 Certificación de auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, conforme al artículo 13, apartado 3 bis, de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (sólo es exigible en el caso de que el importe de la subvención 




